
ASOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP 010-2026

"MEJORAMIENTO EN VÍAS TERCIARIAS PARA AUMENTAR LA CONECTIVIDAD RURAL

Y CONTRIBUIR A UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO

DE NECOCLÍ, ANTIOQUIA"

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2 de la ley 1150 de 2007 en concordancia con

el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del decreto 1082 de 2015, la Asociación Supradepartamental de

Municipios para el Progreso "Asosupro" convoca e invita públicamente a los interesados en

participar dentro de la convocatoria ya identificada en el encabezado, cuyas generalidades se
describen a continuación:

1. EN NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: La ASOSUPRO, Carrera 33 No.

37-35 Centro, Municipio de Villavicencio, Departamento del Meta.

2. MODO Y LUGAR EN QUE SE PODRÁN CONSULTAR LOS PLIEGOS DE

CONDICIONES: La consulta de los pliegos de condiciones se realiza a través de la página
web - https://asosupro.gov.co, y en todo caso la información del proceso estará disponible

en la oficina de contratación de ASOSUPRO, ubicada en la carrera 33 No. 37-35 del barrio
Centro en Villavicencio - Meta.

Los interesados en el presente proceso presentaran los documentos en la dirección indicada

y así mismo, podrán formular las observaciones a que haya lugar en desarrollo del proceso

de contratación en el correo electrónico: oficinadecontratacion@asosupro.gov.co.

3. EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR: MEJORAMIENTO EN VÍAS TERCIARIAS

PARA AUMENTAR LA CONECTIVIDAD RURAL Y CONTRIBUIR A UNA PAZ ESTABLE Y

DURADERA EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE NECOCLÍ, ANTIOQUIA

4. CLASIFICACIÓN UNSPSC: Se ha establecido que el objeto del contrato del presente
proceso de selección se identifica y se encuentra clasificado así:

Nombre

Servicios de apoyo a la construcción

Segmentos Familia Clase

72 10 15

72 10 33

72 14 10

Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura

Servicios de construcción de autopista y carreteras
72

14 11 Servicios de construcción y revestimiento y pavimentación
de infraestructura

5. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: Teniendo en cuenta que el valor presupuestado para la

contratación, la cual supera la menor cuantía de la entidad y de conformidad con las

especificaciones requeridas el proceso contractual que debe adelantarse es una licitación

pública conforme a lo previsto en el artículo 30 de la ley 80 de 1993 y que se encuentra
especialmente regulada por la sección 1 - subsección 1 del Decreto 1082 de 2015

ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

info@asosupro.gov.co.juridica@asosupro.gov.co- direccionejecutiva@asosupro.aov.co

oficinadecontratacion@asosupro.gov.co

www.asosupro.gov.co












